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Monto $440,458.00 más IVA
Vigencia: del 22 de septiembre al 31 de octubre de 2021

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
Contrato de "Adquisición de ropa y calzado de trabajo para el personal sindicalizado del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica" que celebran por una parte, el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (CONALEPl, representado por la M. en AP. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en
carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones y, por otra, GRUPO COKAME, S. de R. L. de C.v.,
representada en este acto por la C. Irma Lilia Grosso González, en su carácter de apoderada legal en lo
sucesivo "EL PROVEEDOR" a quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las
declaraciones y cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE

Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación Directa,
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 penúltimo párrafo
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Público, al "EL PROVEEDOR", para la
"Adquisición de ropa y calzado de trabajo para el personal sindicalizado del Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica", mediante el oficio DIA/038S/2021, de fecha 21 de septiembre del 2021,
suscrito por la M. en AP. Samantha Belén Carballo Gutiérrez. El importe del contrato será cubierto con
recursos de la partida presupuestal 27101 suficiencia número 00467, autorizada por la Dirección de
Administración Financiera "EL CONALEP". ~ .

DECLARACIONES V
l. "EL CONALEP" declara que:

1.1. Es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con la finali~d
de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así ca
educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que reforman
decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 04 de agosto de 2011.

1,2. Comparece en este acto representado por la M. en A P. Samantha Belén Carballo Gutiérrez, en su carácter
de Directora de Infraestructura y Adquisiciones, toda vez que cuenta con poder administrativo para ejercer
actos jurídicos en la esfera de su competencia de fecha 01 de julio de 2021, otorgado por el Dr. Enrique Ku
Herrera, Director General de "EL CONALEP" con fundamento en el artículo 22, fracción 1, 11 Y VII de la Ley
Federal de las Entídades Paraestatales; 3 y 4 del Decreto por el que se crea el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la Federal el día 29 de diciembre de 1978 y sus diversas
reformas.

1.3. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, de
confor~idadco~ lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estad~sf.JnidosMexicanos,
42 penultlmo parrafo de la Ley de AdqUISICiones, Arrendamiento y SerVICIO del Sector P1li,co~en. lo sucesivo \
"LAASSP". ~ _ •
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1.4. Cuenta con los recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato. como se acredita con la
suficiencia presupuestal número 00467, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la "LAASSP" emitida
por la Dirección de Administración Financiera, correspondiente a la partida presupuestal número 27101.

1.5. El titular de la Dirección de Personal de "EL CONALEP" o quien en su caos ocupe dicho cargo, o quien
asuma las atribuciones de la misma será, el servidor público encargado de administrar, supervisar, vigilar y
verificar el cumplimiento del presente contrato y sus anexos en su calidad de "LA ADMINISTRADORA DEL
CONTRATO" de conformidad con lo establecido en el articulo 84, séptimo párrafo del Reglamento de las
"LAA55P", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes
CNE781229 BK4.

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas,
municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, mismo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

11. "EL PROVEEDOR" a través de su apoderado legal, declara que:

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que acredita
con Escritura Pública No. 7,813, de fecha 19 de diciembre de 2003, otorgada ante la fe del Notario Público No.
234, Lic. Héctor Treja Arias, de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente
registrado bajo el folio mercantil 318782, de fecha 3 de julio de 2004, del registro Público de la Propiedad y
del Comercio de la Ciudad de México, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: escritura pública, de "EL PROVEEDOR".

11.2 Objeto de la sociedad es, entre otros: La comprar, vender, fabricar, producir, importar, exportar y
comercializar en general con toda clase de articulas promociona les y de cualquier tipo de publicidad.

11.3. El C. Irma Lilia Grosso González, en su carácter de apoderada legal, cuenta con poder amplio SUficient~
para suscribir el presente contrato y obligar a su representado en los términos, lo cual acredita mediante la
escritura pública número 75,078, de fecha 14 de marzo de 2006, pasada ante la fe de el Lic. Miguel Alessio
Robles, Notario Público número 19, de la Ciudad de México. Cuya copia corre agregada al presente
instrumento para forma parte integrante del mismo como Anexo B: poder notarial de "EL PROVEEDOR".

11.4. El apoderado legal de "EL PROVEEDOR" se identifica con identificación para votar númeroI
0368061817141 expedido por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexa al presente contrato como
anexo C: Identificación del apoderado legal de "EL PROVEEDOR".

11.5. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GC0031219EJ2, cuya constancia de inscripción corre
agregada al presente instrumento para formar parte integral del mismo, como anexo D: Registro Federal de
Contribuyentes de "EL PROVEEDOR".

11.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Av. Rio Mixcoac N° 25, piso
depto l. Col. Crédito Constructor, Benito Juárez, en la Ciudad de México, c.P. 03940. Anexo E: Compraba e
de domicilio de "EL PROVEEDOR".

Clllle lb c:h... 5 'ptiüml>u~ No. lL{1 no! te, Col. L.a/cHo C..udenas, c..P.S21L¡8, Metepl'c, lSlddo de Mexico
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 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
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11.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por autoridad,
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente instrumento, en
virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

11. 8. Conoce el contenido de la LAASSP, su Reglamento, la publicación y alcance de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de "EL CONALEP" y reconoce la
facultad de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones para la aplicación de penas convencionales y
rescisión de contratos.

111.- LAS PARTES, declaran que:

111.1. Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se
reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a ejecutar a "EL CONALEP" el "Adquisición de ropa y
calzado de trabajo para el personal sindicalizado del Colegio Nacional de Educación Profesional

Técnica", en adelante "LOS BIENES" de conformidad con las especificaciones técnicas y económicasQ
establecidas en el Anexo F: Propuestas Técnicas y Económicas de "EL PROVEEDOR". 11'
CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "EL CONALEP" .
SEGUNDA. El presente contrato es por un monto de $440,458.00 (Cuatrocientos cuarenta mil
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N), más el impuesto al valor agregado. De conformidad con
lo siguiente:

PARTIDAS CANTIDAD CONCEPTO PRECIO UNITARIO SUBTOTAL~
:'1<

7S0 PARES BORCEGUI CALZADO $336,000.00

~PARA CABALLERO $448.00
3

157 BLUSA DE VESTIR $225.00 $35,32S.00
8 PARA DAMA

11 53 FILIPINA PARA $450.00 $23,850.00
SERVICIOS DE
ENFERMERíA

~COLOR BLANCA
12 48 FILIPINA DE $455.00 $21,840.00

HOTELERIAY
TURISMO

13 2 BATA PERSONAL $378.50 $757.00
FEMENINO TIPO

"DOCTORA"
14 57 OVEROLES COLOR $398.00 I $22.686.00,

AZUL MARINO

Calle 16 de septiembre No. 147 11m le, 01. Lá7aro arden¡:¡s. C.P.521/+0, Meleppc, Est<1do de ~~ l\!ltxlco /,Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep

~~~--



· EDUCACIÓN I Oconalep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
(\'!.lUlill.lI'iulllk Adqtll~I\'illlt~·"y Sl"l'\ 1(;10:-

('o ITlt.n ONu. (' \~-.\()-()1-2Ull

I I
SUBTOTAL $440,458.00
I.V.A. $70,473.28.00
TOTAL $510,931.28

"EL PROVEEDOR" se obliga mantener sin modificación los precios y condiciones de pago pactados en estos
instrumentos hasta la conclusión de este mismo.

Lo anterior de conformidad con la Propuesta Económica de "EL PROVEEDOR" Anexo E.

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO

TERCERA. "EL CONALEP", efectuará el pago en una sola exhibición por partida completa contra entrega de
los bienes a entera satisfacción de "EL CONALEP", por parte de "EL PROVEEDOR" quien deberá presentar
los comprobantes fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera
(caja general) de la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP", quien contará con 10 días para
su revisión y visto bueno, procediendo el pago a los 20 días naturales de la aceptación de los CFDI, siempre y
cuando la documentación esté correcta, caso contrario "EL CONALEP" contará con un plazo de 3 días hábiles
para notificar a "EL PROVEEDOR" Y devolverá los CFDI para que realice la corrección e inicie nuevamente el
trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (caja general) de la Dirección
de Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá remitir
en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre del "EL PROVEEDOR"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLASE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C. CNE
781229-SK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

De acuerdo a las disposiciones fiscales, "EL PROVEEDOR" deberá enviar el archivo PDF y .XML de cada
factura, a los correos electrónicos mmartinez@conalep.edu.mx.

El plazo para realizar el pago no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se
haga exigible la obligación a cargo de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PROVEEDOR"
CUARTA. "EL PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "EL CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórrog
para el pago de créditos fiscales.

·.1
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Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL CONALEP".

IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

PRESUPUESTO
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que "EL CONALEP" podrá realizar las modificaciones al presupuesto
autorizado para la prestación del servicio descrito en el presente contrato, con motivo de las medidas de
austeridad que implementa el Gobierno Federal, obligatorias para las dependencias y entidades de la
administración pública federal.

VIGENCIA.
SÉPTIMA. - "LAS PARTES "convienen en que la vigencia del contrato será del 22 de septiembre al 31 de
octubre de 2021, periodo en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar sus servicios.

GARANTIAS. D
OCTAVA. "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo con lo .
previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato (incluyendo el IVA), para el
cumplimiento a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de
fianza, por una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a
favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa~I
presente contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

"EL PROVEEDOR" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con calidad o por cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en el
Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo del 22 de septiembre al 31 de octubre de 2021, en el que se realizarán los
servicios, más un periodo de noventa días naturales, "EL PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía
que ampare la calidad de los servicios, misma que correrá a partir de la fecha del término de la prestación de
los servicios descritos en la cláusula primera, y en el Anexo F del presente contrato, ésta en papel
membretado y con la firma del apoderado legal de "EL PROVEEDOR" que serán revisa as y aprobadas en
su caso por "EL CONALEP", de conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Fede al de Protección al
Consumidor; y,

Cnll016 de septi0rnbrc No. 147 norte. Col. Lázaro C.1rdcnas, C.P.521/t8, Metepcc, Lstildo de Mcxico
Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/conalep
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas no cumplan con las especificaciones
pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL PROVEEDOR". La obligación garantizada
será indivisible, considerando las características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones;
1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se

otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se

interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido en su
totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa, Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en este contrato.

Ajuste de la Garantía de cumplimiento en caso de modificaciones al contrato:
De existir una ampliación como lo señala el Artículo S2 de la LAASSP y el 91 de su Reglamento, "EL
PROVEEDOR" deberá tramitar y presentar, dentro de los 20 días naturales siguientes a la suscripción del
convenio correspondiente, el endoso de la fianza respectiva considerando al incremento del monto
contratado y/o la variación a la vigencia convenida.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES -
NOVENA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a laL~
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este mome
el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que se Ilegu
generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y cuando no s
clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES.
DÉCIMA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración ·de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo pactado
en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios, sueldos,
honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota tanto del
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) en cuanto a "EL PROVEEDOR" Y a cualquier otra dependencia o autoridad qUl
tenga injerencia con este personal.

"'~~
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL PROVEEDOR" tiene
o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA PRIMERA. "EL PROVEEDOR" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y deberá
sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los ordenamientos de en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "EL CONALEP" se
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA SEGUNDA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados exclusivamente por
el personal que designe "EL PROVEEDOR" el que tendrá acceso a las instalaciones de "EL CONALEP" O
únicamente cuando porte el gafete con los distintivos de "EL PROVEEDOR". 17 '
SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
"EL CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los servicios, se realicen
conformidad con el Anexo F del presente contrato.

PARTIDA UNICA
Responsable de administrar y~
verificar el cumplimiento del

contrato
"Adquisición de ropa y calzado de trabajo para el personal
sindicalizado del Colegio Nacional de Educación Coordinación de Remuneraciones
Profesional Técnica"

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan con los requisitos f
técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica, por lo que de no hacerlo
se procederá conforme a la Cláusula Décima Séptima de Penas Convencionales.

PRÓRROGAS.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las o igaciones de "EL
PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y docu entado, siempre y
cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realice dentro
del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse a través del instru nto· que

Callp 16 dC' !=;f'ptif"ITlbre No. V,7 nene, 01. Láz;¡ro Cardcn<ts, C.P.57140, Metepec, Estndo dI"' Mf'>xic.Q
Tel: (55) 5',803700 www.gob.mx/con~l"p
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corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL
PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

Entre otras causales, "EL CONALEP" podrá terminar anticipadamente la contratación respectiva si se
determina por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la consolidación del servicio.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA QUINTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

7.

Por falsedad en las declaraciones manifestadas por "EL PROVEEDOR",
Por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente
Contrato y sus anexos.

3. Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de contrato.
4. Si "EL PROVEEDOR" modifica las características de los bienes ofertados sin autorización expresa "EL

CONALEP",
S. Cuando autoridad competente declare a "EL PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a alguna

figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

6. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en "EL CONALEP", que determine que "EL '
PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimientod~
contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.
Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.
Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato.
No cumpla con lo establecido en la cláusula primera y el Anexo F.
Por su negativa a reponer los bienes que "EL CONALEP" no acepte por deficientes.
No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente contrato.
En el evento de que "EL PROVEEDOR" acumule incumplimientos que lo hagan acreedor a penas
convencionales por un monto total equivalente al 5% del monto total del contrato en un mismo
periodo mensual, "EL CONALEP" se reserva el derecho de analizar la conveniencia de RESCINDIR el
contrato celebrado.

8.
9.
10.
11.
12.

1.
2.

e.llle lb dl" ~l.·ptielllbre No. 147 norte, Col. (,)foro C.lrul·flds, C.P.S21L.O, Mctepec., I ....tilclo de Móxico
I~1: (55) 54803'/00 www.go".rnx/coll ...l~p
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llega al límite correspondiente en penas convencionales al 10% del monto total del contrato (el
equivalente a la fianza de cumplimiento).

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "ELn
CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas I

convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los imp~s
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenient .

Al no dar por rescíndido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

l'Cnlle 16 dp sC'plicmbre No. 147 nortp. Col. L.l7aro C"rdC'n.,s, C.P.51140, Mf"t('pf""c, I <;trlcJo (jp M;'xico
Tel: (55) 54803700 www.gob.mx/con;¡if'p

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, la
dependencia o entidad convocante podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que continúa
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal f
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier
pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulo.

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA SEXTA. "EL PROVEEDOR" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrá presentar ante la
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas el umplimiento del
contrato.
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Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que tenga
verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia por
parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual "EL
CONALEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del
reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SÉPTIMA. De conformidad con los artículos artículo 53 de la LAASSP y 95, 96 Y97 de su Reglamento,
el CONALEP aplicará, con motivo de incumplimientos en la entrega de los bienes, las penas convencionales
siguientes:

• Por atraso total en la entrega de los bienes dentro de la vigencia del contrato, la pena será por el
1% por cada día de atraso hasta por un 10% de monto total del contrato.

• Por atraso parcial en la entrega de los productos, la pena será por el S% del monto del valor de
no entregado.

Dichas penas acumuladas no podrán ser mayores al 10% del monto de la garantía de cumplimien ,
asimismo, "EL CONALEP" se reserva el derecho de rescindir el contrato una vez agotado el monto de dich
garantía.

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PROVEEDOR" rebase la fecha límite máxima para la entrega
de los bienes, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, "EL CONALEP" podrá
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la ley
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, lo cual no limita que el procedimiento de
rescisión se pueda iniciar en cualquier momento.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA OCTAVA "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato, \
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza m haya

id~
s
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de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir
de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de
declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a
saldar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA NOVENA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

Anexo A: Escritura Pública, de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".
Anexo B: Poder Notarial.
Anexo C: Identificación oficial vigente.
Anexo D: Registro Federal de Contribuyentes.
Anexo E: Comprobante de domicilio.
Anexo F: Especificaciones Técnicas y Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
VIGÉSIMA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales correspondientes y para
efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de darse en relación con este
Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado
de México, c.P. S2148.

"EL PROVEEDOR": calle Av. Rio Mixcoac N° 2S, piso 2, depto 1. Col. Crédito Constructor, Benito Juárez, en la O
Ciudad de México, c.P. 03940. 17"
Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados en
el último domicilio conocido por la parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de la
Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su

incumplimiento. ~

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la otra
Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el f
que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes
reconocen su alcance y fuerza legal.
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condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente. De
conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mísmo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA TERCERA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enterada del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 22 de septiembre de 2021.

JOELOL
COORDINADOR DE~o<:!~)íiICIONESy

SERVICIOS

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

POR PARTE DE OFIC AS NACIONALES

ALEJANDR DITH COLMENARES
NZÁLEZ

DIRECTO A DE PERSONAL

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica, y por la otra, GRUPO COKAME, S. de RoL de C.V., con fecha 22 de septiembre de 2021.

C.illle 16 de ~eptiembreNo. lf¡7 norte, Col. LaZdro ,)rclen~ls, C..P.'i21 I,O, Metepec, Fstado de México
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INSTR UMENTO SI ETE Mil. OCIIOO Ri"TOS TRRCE.------------------------ ---------------- _

LIUHO CIEN'1 () UNO.--- ---- - - ---- - ---------------------- ---------------------------- -------- Me/'

FOI.10 DIECINUEVE r...fJL', HI~S('II~NT()SCtiARENTA \' tr!\·o.····-········· · ········

M¡',:XICO, IJISTHITO [?EDEHAL, <1 ¡J1(,~":ll1lll'n: dI: Jlclcmbrt:: dc JI}:> 1l11lll~S

1l1::CTOH THK/O ARIAS, nOlartO ,Io."l:ll:ntn<; Irclnl~ y e,Jatro dd I)l!iII"lIO ¡'("llera!, hagu cun.sIUf

1.,\ CONSTITUCiÓN DE "GHU/'O CbI(AMI'~", SOCIEDAD DE ItlcS/'ONSAmLlIlAD

L11\1J'ft\D¡\ 1)[ CAPITAL VARIAllLl.!.:, que: otorgull lo.:> SeñOleS ANTONIA GO.NZ;-\J.EZ

PADILLA y LUIS ALBERTO GltOSSO PALMA, de conformidad con l<Js siguientes; •...........

------- ------------------------------------ C L Á 11 S U L A S -----------------------------------------------------

I'JUMERA.- Las personas j';1enciOIl:ldas al principio de esta escritura comaltuycn una SOCIEDAD

DE RF-SPONSAHIUJJAD LIMITADA DE CAPIT..\L VAHIABLE, mexicana. cuyo régimen

Jllridlco ¡J1)l!cahlc ~r:ra la L~~' General de Socled;,dcs Mercélntlles y los slgUlentes:---------------·-·-···

------------------------------------------- E ~ T A T U 'J' O ~ ----------------------------------------------------

PRIMERO· La denominación de la SOCIedad es "GRUPO COKAl\1E\I, seguid,\ de las pal.lbras

S()('IF.O"I) DE HESPONSABlUnAO LIMITADA UE CAPITAL V¡\RIEIlU·': o dC' sus

.!lo Ie;1 ,1:-' ":s. 1) 1'; I{.I •. 1) Jo: C. V." ---••--•••• - •••--- •••---•• - ••-.- •••••••-•••• --.--------.---. -•••••-•• -•••-.-- ••

- ~lJo:CnNDO.- f,¡! ¡!lllilción de 1,1 !'¡of.:lf.:llad :-.¡;r~ d..: N()VE~T;\ y N{1I'2 V 1-: !\ÑOS.I.:IlIlUldo!'l ¡¡ p.II!I!

,k lpll: !;l prcst:lill' ..::.l.:ftllllil ~~:l lOlallllcnll' (1IOr¡;ad¡¡ .--------.-------.. -----------.---.---- .. --------- .

TEHCE.RO· 1-"1 dOlntr.:.i11O lIl: la SQl.:Il,:dud eS el J)I~TIUT() rEor;ItAI.. Podrú cslabkl;cl'

SllcUl's¡¡lcs y agCllcHiS en las delOas enlld<ldt:s rederallv<ls de la Rcpúbllc'I, tisi como en el e>.tnlllJCI'O.

CUARTO.- LiJ SOCiedad tIene por obJelo: ------•.-.----------------.---------------.------------------.-.------.

a).· Comprar, vender, fabncar, producir, maqUllar, dlslnbulr, Importar, cxport<lr y comercializar en

general c.on toda clase de al1ículos·pr&nlocionalcs y dc cualquIer lipa de pubilcldad. ------------... -.-

b)- La prestación a conlralaclón de servicIos técniCOS, consultIvos y de asesoda -.. -----------..-- ....

e).· FraCCIOnar, U1bfJllIZ<lr, eompnu, vender y consu-uir abras de lodo tipO, ya sean VIviendas,

edl fielos de ofiCinas, departamentales. centros comerciales, desarrollos urbanísticos, p:uq

Industl tales, des¡uTollo turísticos y hoteleros,· •.•..-.--.-----.-------- .•.--..-.-- .. --..--.-.--- -.-•.•- ·t
ti).- Cunlralnr y Cjecutar, dlrccl<tmenlc O por medIO de terceros, obras de urhnnlza i' 1.

fraCCIonalT1lentos y ventas de terrenos, asi como dt conslruCClllnes de toda clase,

c)-lmporlar. c:<pml<H, adquiJ'lI", l.:Ol11prm, vender, <lffC'lld<ll', nWl111fnclur:lr, produclI, dl::.trIht r

gl:llCI:d. cunll.:n::wh"al l.:UIl ¡oda l:laSl' ¡k blcne~ l11uchh.:s y ~l.:rVlclos. y celebrar todos los

CO!llt;I'CIU u d~ Jl<ll11lilh::/.1l Civil o m¡;II.;;Ill(11 que no c.~lCn l:XP!~~:llllCl1tL: plohdlldus ptH bs le ..:s.

1), Arrendar, Sllh<ln·endar. IOlllí.lf y tlar en comodato, usar, post:el', 'HJquu'lr. compr:Jr vender,

l:onstrulr pUl' cuenta propia o de terceros. reparar, c:mloJenar, admlnlslrar y operar por cllalq ier título

legal tOda clase de: bIenes mmuebles y derechos reales que se conSIderen mdlospensables que las

leyes permIra n. ••..----.--.- -.--•.•----- .----.-- --. -•••-.- .-.--- -- -.-.- --- -----~--.- -..- ---..--- - --.-- ..•.

g).- Representar en cCllidad ele agenle. mtermediarlo o mediador, comlslonisla ctor,

conslgnalallo, It':plt:scnlanle 1eg<l1 o nl<Jndat<Jflo de loda clase de empresas o personas nac lalc.s o

ex tranjel'<Is. _. -_. _..•..•._. .-. .__._._~ __. _~_•._..-. -•.••---.- -_.--.~. o. _._ •.•__••.•• -._._••_••~. -0_••
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h).- Promover, constituir, eSlabJecer, organiz:Jr, ellplot:JT y administrar todo género de socIedades .

mClcantdes o civiles y asociaciones de olra indole, mcluyendo mlqulrir o suscnlm ilCC1l.>nCS y part~s

SOCia les d~ dichas SOCiedades..•.•o ._ --••••••••••---------••• -------------_._•••----.------_ ••••••••••_-

2((~

1).- ContT<lcr y cor.ctder préstamos, alargando o reCIbiendo las Allranlías propias o de terceros.

emlllr obhgaclOnes con O 5111 ~aranlia específica, accplar, gtr<lr. endosnr y aVílbr (Od3 Cl3SC tic

titulos de crédito y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase respeclo de las oblig:JClOllCS

contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por la sociedad o por terceros.•---.---.---.•...•.-.-.--

j).. Producir, desarrollar, :ldquirir. disponer y usar toda clase de patentes, marcas, diseños

industriales, nombres comerciales, asi como obras susceptibles de prulección por el derecho dc

autor, derechos conexos y derechos de propiedad industrial; y adquirir o Iransmilir la tilularidad de

derechos sobre los mismas y realizar todo acto jurídico al respecto .•••••••--.•.-.---.---... --.-------.--

k).· Ejecutar todos los aelos y celebrar los convenios O contralos de cUéllqlllt:r naturaleza, que se

relacionen con los fines an teriares. -.--.•. --.--.-.•.-.•...-.--••-----.•----.-- -----.-.---.-- .--....•.•...-••.....--

QUINTO.• La soetedad no admitirá directa ni mdlrectamente como SOCIOS .a InversionlSfaS

exo'anJeros 111 a SOCIedades sin clausula de exclusión de extranjeros, ni reconoccn, en absoluto

derechos de socios a Jos mismos inverslonlslas y soclcdildes. ---.-.--.-.-.--•..-.---.. -.... -.-..•----.----

SEXTO.- El capital SOCial de: In soclcdad es variable, con un mímmo dc CmN MIL PESOS,

MONl!:OA NAC10NAL. y un máximo illlnitndo. En todo CílSO cslará dividIdo en p'lrles sociaks

indlvisiblcs, las que siempre deberán estar totalmente suscnlas y pagndas por lo menos en un

cincuenta por ciento de su valor, podrán ser de valor y calegoría desiguales, pero siempre deberiln

ser de MIL PESOS MONEDA NACIONAL o de un múltiplo de MIL )'ESOS MONEDA

NAC/ONAL.""-·-,,·-----·----,,-,---""-""-----··-""-·----,,"--.-,,--.-.,,'"--,,.,,'--'''

Los aumenlos o dIsminuciones de capital de la sociedad deber! ser llcordado por el voto

aprobatorio dtl Cincuenta y uno por ciento del capital social . --.----.- ...--.--.-.---_~_•..•..__._.__._. _

SÉPTIMO.· Para que un socio pueda ceder su parte social así como paril la ndmisión de nuevos

SOCIOS, sera necesario el consentimiento de lodos los demás socios. Cuando IR cesión se: autorice en

f.avor de una persona extraña a la sociedad, los socios Icndrún el derecho del tunto que potlnin

ejercitar en un plazo de qUince días contados desde la fecha de lél junt.a ~n que se IwblC,:re otorgado

la itulonzación. Si varios socios pretendieran hacer uso del derecho del tanto, podrán ejercerlo en

proporcIón a sus aportae Iolles. - -•.•-.. --.-.-- .•..-- -••.----- -- -.-.•_-•. -- .•.._.. o _ ••• _

OCTAVO.- C;:¡da socio no tendrá más dc UI13 parte socml. Cuando un SOCIO hal::él Ulla nueva

aportilclón o adqUiera la totalidad o una fraCCIón dc la p;lrtc dc otro socio, se aunw.nl::lrá el! la

canlldad respectiva a su parte social, a no ser que se trate de partes que tengan derechos diversos.-

NOVENO.· Igualmente los socios gozarán del derecho del tanlo para suscribir los aumentos de

capilal en proporción al valor de sus respectivas partes. --.-••..--.--.-----------.--.-----------.•-.---.•-..-

DÉCIMO.- La sociedad deberá llevar un libro de socios en el que se inscribirán el nombre y

domicilio.de cada uno, sei\alando sus aportaciones y la transmisión de las partes sociales, éstns no

surtirán efectos respecto de terceros sino después de la inscripción.•-•••---------.-.----- • ..•..
t

.... ' -"
..,: .. , .
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DÉCIMO pnlMlmo . La adll1jll\straclón de la ~oclt:dad eSlfln'l a cargo de lino o 1l1¡h! Gerentes

que podrfll1 ser-¡;OCHlS o pcrson:ls extrañas a la .sociedad. ~...•-._ .•_•.•-------_.-------------------- .-,._.-..

DÉCIMO SEGUNDO.- Los Gerentes, SI fueren vClfios, podran actuar conjunta o separadamente,

eJt:reitando la [Q{alJdad de 1.15 f:lcultades que la Lty o eslos eS(í!tulos les conceden, sin más

jilnil:lciófl {lile la tIlle se SClialc ell su dcsigllílCióll.•-----------•• -.-----------------------------------------

OI~CJMO TERCEnO.- El Ckrcl1le o Gen:lIte:-¡ pill'<.1 el cJcn;lclo de sus cargos, sin m:is limicaci{¡ll

qlle lol que Sé sei1:1le el! su dcsignacióll, !cndran las siguientes facultades: - -.-

1.- ReaIl7..t11" todas las op~raCIOl1es mherentes <11 ohjtto de la socIedad, excepto aquellas que por la

Ley Opor esta cscrilUra t..:orrcsponden 5610 a las asambleas de socios. -.--.-------.-.-------.-- ..••-.•-.. 

11.· Cclebr<lf, lI1odiJil.:'ll, 110\i<lr' y l'eS';lIldll" toda clase de contratos y conven lOS y, en gcncrnl,

cJeelltar lodos los actos qHC se relacionen direcla o illdll'eclamenfe con el objeto de la socied<ld.

Contlaer prestamos, :J.lll1 refaccioníJllos y de habdltación o avío. Otorgar y sllscnbir (itulos de

Il/.- I\dqulrrr brc.llcs rmrl'bks y los lnmuebks que pCrrTl1tanl.b Leyes -------.----.--------•. --------.---.

lV.- l~nl1JenaJ y gravar ct)r1 pn;ndil, hipo[tc;¡ o de otra manera, los bienes 1l1w::bles C Inmuebles de

1i:1 soclcdad. ---------.--. -

V.- Renuncrar deredlOs personales, reales o Je otra naturaleza de la socledad...-.-•.-.------•.....-....

VI.- Rellunclilf al dOlnlcllio de l¡¡ socIedad y someterla a otJ'iljurisdicción.-············-·-··············.

VII.- Nornhwr y rel11ovt:r factores, ¡Igentes y empicados de la socicdad y fijt!r1es sus facullades,

ob 11 gaclollcs y rel1l11nernt.:I0l1es. -- --.- -•. -•.... - -. -.-•.~ -..•.....- -~-.-- ------ -.--- ---.

VIII.· Estable¡;cr sucursales y agencias en cLH,l!esquiera lugares de la RepúblIca o del eXlnmjero y

supfl rl1U' las. ...••.••.......-. -.-.- -~-- -_o· __o--- .~••~- •••••_••••-••-•.•.• -- ---------.--.•• -- --------- .•---- _o. -- ----- ---.

lX., Las demás que Jt corresponden por 1;1 Ley o segun los esta lutoS. -..~-----.------.-•.••-... --.-.-.-.--~

X.' En general, y sin perjuicio dc las facultades anteriores. eslnnín inVtslidos de los poderes que se

lnd rCUl1 ;¡ cont rnllución: -------- -... -.------------. -- ..•.•••••-••••.•••••-••. -••• --.-----------------••••-••• --- •••-••--

:1) .• PODER GENERAL J'AHA. PLEITOS 'y COBRANZAS, con ladas las facultades generales

y las especralt::,s que requieran clausula especia! conforme a la ley, en los lenninos del pnmer

p;irrafo del artículo dos mI! qUlnrentos cincuenta y cuatl"O del Código Crvll vigente paro el Dis to

pcdt:ral y del articulo dos md quirric:rtlos ochenta y siétt: del propIo ordenamiento y dios

correlallvos de la ley del lugur donde se ejercite este poder. El gerente, o en su caso los Ger 1 les,

quedall f¡¡cultados parí! deslstlrse, para tranSIgir, para comprometer arbitros, para artic 1 r y

ahsolver posiciones, pi:Ha recusar, par!! reCibir pagos, para comparecer ante las Jun a de

C'oncrlr¡¡clón y ArbllraJe, locales o federales y flutorrdfld(:;s del !rablljo, donde podra e leif al'

arreglos conciliatOriOS, conlestar las demandas, oponer excepCIOnes, absolver posiciones, en los

termtllOS de los articulos st:!ccientos ocbenta y seis, sctt::citnIO~ ochenta y Siete, ocho ientos

sc:tcnlil y .seis, ochocrentos setenta y slcle, ochocientos setenta y ocho y demas relativos de a Ley

Federal del Trabajo refonnadn, asimismo para formular denuncias y querellas penales, desí tir de

ellas, OIorgar tl pcrJÓll cOl'respondienle cuando proceda, constituirse en coadyuvanle del Mmi e io



,

Público y desIstir del amparo y realizar todos los actos que detennine expresamente la ley, dentro

de la catcgorin del presente poder. ---.-.•--••----------..------------------.--.•.----------------------_.

b).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, con todas los fncullndes

administrativas, en los lénninos del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y

cuatro del Código CiVIl para el Distrito Federal y del correlativo de la ley donde se ejercite esle

poder. .... 0_. --0"·- ._._._._• ,_•••• ._ •• •-- 0-- - ••••• .•••••••"__ o ••••••••••••• --- ••••••

c).- PODEn GENERAL I'¡\RA Acros DE DOMINIO, por 10 que el gcrcnlc, o los gerellte:; en

su caso, tcndr.in lod<ls las faculladl:s de dueño, tanto en lo rcl;¡livo a los bienes de la sociedad como

para hacer todo clase de gestiones n fin de defendcdos, en los lénmnos del tercer pámlfo del

precepto Citado y de su eOJTc]¡llivo en la ley de cualquier olro IUglll ...•.....•.•.••..-•.•.••••--.•••-..--.

d).- PODER PARA SUSCIUOIR \! OTonCAR TODA CLASE DE TÍTULOS DE

CRÉDJTO en los ténmnos del articulo noveno de la Ley General de Titulas y OperacIOnes de

Credlto y de su corre]¡¡IIVQ dd Olllcn:JIl1ICnlO de CU:Jlqlllcr otro lugar.·-··----···

.).- PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECJALES. El S'",,'' o los

gerentes a su vez, en los poderes que alorguen en eJcrclcio ele esle poder, podrán fnculiar para

conferir poderes y as! sucesivamente, qUIen vaya SIendo i'lpodcrado con facultnd par.! ello, podr:'! en

su caso confenr dicha facultad. Esta facultad sólo será excluida o limlladn cuando expresamente nsJ

se señale..•.--.-.-.--.-.--.--••-.--•.-----.-.-..-.-.-------••--.--.--•.--•.--.---.-.--••----•.-••-.

1).- PODER PARA REVOCAR PODERES GENERALES Y ESI'EC1ALES.------·-------

DÉCIMO CUARTO.· La Asamblea de SOCIOS cs el órg<ll1o supremo de la sociedad y sus

resolUCIones legalmenle tomadas obligan a los ausentes y aun a Jos diSidentes e incapacitados..•..-.

DÉCIMO QUINTO.- Las Asambleas deberán reunIrse por lo menos una vez al año dentro de los

tres primeros meses que sigan Dla clausura de cada ejercicio social y deberán ocup:lrsc además de

los asuntos que estime pcrfmcntcs, c1e-:fptolr3r, modificrrr-o- reprobDr el bal<lllce general

cOITcspondiente y tomar las medidas que se juzguen oponunas, proceder al reparto de utilidades, si

las hubiere, nombrar. remover o confirmill' a los gerentes. Podrán además TCUnllSe en cunlqUlcr

tiempo las Asambleas que fueren necesanas para tralar cualCJuier asunto que confom1c a la Ley les

corresponda resol ver. ••-••--.-_••_--••----••. -.---.--.-••.-~-.-.-.-••-.---_•••__•••••_.:__••.••_.__.•_._._••_.

Cada socio .tendrá en las asambleas un volo por cada mil pesos de participación en el capital social.

DÉCIMO SEXTO.- Las Asambleas serán convocadas por cualquiera de los Gerentes rncdiilnte

carta abierta: enviada por correo certificado con acuse de reciboj deberá contener el Orden del Día y

publicarse o dirigirse a cada socio por 10 menos con ocho días de anticipación a la celebración de la

Asamblea. Para que haya quórum deberán estar presenles en la Asamblea por lo menos la mitad

más uno d: los socios y las resolllclOnes se tomarán por mayoría de volos con excepción de las

asambleas· en las que se traten de modificar los esta lutos sociales, c::n las que se rcquerirá 1<1

votación f~vorable de la mayoria de los SOCIOS que representen por lo menos IlIs tres CUDrlílS partes

del capilal SOCial, con excepción, a su vez, de los casos de cesión de partes sociales, admisión de

nuevos SO¿IOS, cambio de objeto o de aumellto en las obligacio!,es de los socios, en los que se

requerirá la votación favorable de la unanimidad de-los socio>; que lOtegran la--Sociemitl: Ontm:ín

.-
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estén' reunidos in !ott1!id:1d de los socios se podrán celebrar Asambleas sin necesidad de

con '>'oc J Imin. .:-.. ----.-----. -_••••,.,-,.,•• -- •••••••.••••-••••••.••.•••••••,._•• ---- --- --- __ o - - _. _. - _. 0 __ ." ••••••• - - --

, ;" ".:\ ~."- -
DECrJ\'fO SEPTIlVIO.- Los ejercicios sociales correrán del primero de enero al treintil y uno de

d,ciembre de cada año, COI1 excepción dd primero que correra de la fecha de tinna de esta escritura

altfe!nt:! y uno de c1icicmbre de dos mil tres, y el último que podrá ser parcial. •...•••.•.......•.. _-_....

Or.CtMü OCTAVO.- La sociedad se disolverá por la expiración de:! plazo señalado en estos

eS[¡jhIIOS, así como por los demás casos que la Ley establece, sin que el fallecimiento de cualquiera

de ltls socios sea Ci'lusa de disolución en cuyo caso la Asamblea decidira si contmúa COII los

herederos del fnl!ecido o se procede a la disminución del capital, reintegrandu a los herederos del

(aIJct:lth) ti valor de lil pillle ~o(.;iul il la fccha d¡; la dcfullcion con las utilidades quc en su caso le

Cl.\¡ I C:-I',.llld¡¡1l ----- •••••••.•. -...... . •• - .• -.---- •••• - •• ---- •••••

DÉCIMO NOVENO.~ Para l090 lo no prevlslo en estos estatutos, se aplicaran sup!t:tonamente la

Lt:y Gcnenll de Socied:ldes Mercantiles, el C6dlgo de ComercIO y el Código CIvil para el Distrito

Fedcl i\ I -.--.- .••••~-~-.-.-----•• ----.••••••-•.•.-•.••••••-•••~••-••--.-------. --.---~~------_•. -•.. -- ------.----.---•.•

-..---.-.--.-.-------.-.--.---------.-----. - ARTíCULOS TRANSlTORlOS .••••....•.-.•.••••.••--.-------.--

T'R1Mh:HU.- El c<lpit<ll social inicial de la sociedatl, o St:á la suma de CIEN MIL PESOS l

MONEDA NACIONAL, estarlÍ dividido en DOS pnrles sociales, integramenle suscrilUs y pagadas

en elcell vo en la Slgll ¡ente forma: ~---------•.••••••• -----.-----------.-----•••-••~••••~~•.••-.---.- ••••. ---.--------

La señora ANTONIA GO~ZÁLEZPA.DlLLA ,una parte social con valor de NOVENTA MIL

PESOS, MONEDA NAClaNAL.•-••--- .•-.-- .•..-------===:~::..::: -- -----..--- - .
El SCliol J.urs ALfiEnTO GROSSO ¡)ALMA una parle social con valor de DIEZ MIL PESOS,

-~'¡ONüiA NAelONAL. .----..----- ...-.---. ------..-.-:..---:..-- .-:-.-.•.•.-...-.-.-----------.---- .---.---.--.. -.-.

TOTAL: DOS I'ARTES SOCIALES, CON VALOR TOTAL DE CIEN MIL I'ESOS,

1\1 ON[DA NAe1ON A L. --••-••~----.----.---.- ••~----------.-.- ••••• ---.-------------•••-••••••-••••~••••••• -

Declaran los compilrcclt:llt(;~ que ya obrnn en 1:J caja de la sociedad el impone del capItal social el

efCCll va. --- •.. --- -----.-••••••-~----••~••• ----•• --•••.. -----------•••••.•-.--.---.--------••-••••••••-:.••••---------- -- /

SEGUNDO.• l.os socios ~cllerdíln que en lo subsecuente y mientras no haya resolución

asamblea en cOlltrario, la sociedad sera adminisrrada.por UN GERENTE Yal c:feglo dc:signar pn a

ocupar dicho cargo ¡¡ la sc:ñora ANTONIA GONZÁLEZ PADILLA, quien gozará de todas
,_o

una de las facultíldes que la Ley y estos eSI:Jtutos le conceden. las que podrá ejercittlr en os
•

termmos de los articulas décimo segundo y décimo tercero de estos estatutos.·----~-----·- ••-. -

·-rEltCERCf.- Pa;·~~iodo lo relativo'~ la intell'~~tación y. cumplimiento de esto escritura, 1 • panes

se: someten a las Lcyes y Tribunales de In ciudad de México, con renuncio expresa de cualq ier otro

fuero que pudiere com:sponderles at'm por razón de su domicilio o residencia en el present o en el

fu turo..-.- --•...-- --- --..•.--- -.- .•~.-.--.-.- -••_ •.-.- ------ ..•.~. -- --- -••.•.••..~~----- --.••..-~---.---.--•.•

CUARTO.- Los g¡\stos y honorMios que con lllotivo de la presente escrilUra se causen, s r n por

cuenta de In soc iedad....---.•.••.•-.-- ...••-~---.--.--~.-----•.•..-.--.--.-- .•.•---------.••.. -- -.------.- -------
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En cUlTlplillllento ¡] 10 dispuesto por el párrafo final del artjc~lo dos mil quinientos ClnCllCnla y

cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y pnra que las Jlcrsonns interesadas

conozcan los alcances de los poderes aquí otorgados, transcribo dicho precepto a contmuaclón: 

"ART. 2,554.- En lodos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga qlle se

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cJ;'¡usula cSl'cClíll conrormt:

a la ley. para que se entIendan confendos sin limiLación alguna.---.----.----.•.•.•--- ---·---••. ------

En los poderes generales para admimstrar bienes, bastará expresar que se dan con ese c;ar:lCIt:r ptlrtl

que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativns. -.•---.-.•••.••------.- ...-----.---.•-

En los poderes generalcs, para ejercer llclos de dominIO, bastara qllC se den con ese clIráctcr para

quc el ilpollcrauu tClIlta toJas lils facultades dc lIuciiu. l;lnto en lo rcl:llilJu a los bienes, cHmu pal;l

hacer toda clase de gestiones, a fin oe defenderlos. ...•.•••.••.•••• u •••••••••••••••••••••••••••••••••• ••_--

Cuando se qUISieren Iimllar. en los Ires casos antes mencIOnados, las frlcullades de: los i!podcrados.

soc consignaran las limitaciones, O los poderes serán cspeclales.····-····-···········-······· -.-.

Los notanos msertarán este articulo en los testlmomos dc los poderes que otorgucn".--.-----·--------

POR SUS GENERALES, los comparecientes maOlfeslaron ser mexicanos por nacilmenlo, -••...--

La señora ANTONIA GONZÁLEZ PADILLA, originaria del Distrito Federal, donde nocló el siete

de octubre de m¡] noveCientos veintlOcho, soltera, comerciante, con domicilio en avenida DiIJlSI6n

ud Norie número tres mil doscientos noventa y tres, interior e quinielltos dos. colOllm La

Candelaria. delegación Coyoacán, en esta ciudad y se identifica con crcdencial para votar

número "036BD4D92763",expcdida por el Instituto Federal Elecloral, la cual en copia agrego al

apéndice correspondiente con la letra itA". -----------~-_••-••-.-:•••••---::-.•.•-._.•.~•.~._~--~.~•.. ~ .•.-

El señor LUIS ALIJERTO GROSSO PALMA, originario de Tlacofalpan, Estado de Veracruz,

Distrito Federal, donde nació el veinficmco de julio de mil novecientos selcnta y nlleVe, soltero,

comercianle, con domIcilio en calle Concepción Bestcgui número seiscientos diecinueve,

departamenLo ocho, colOnia Del Valle. delegación Benito Jllnrez, en est:! Ciudad y se identifica

con credencllll para lJolar numero "43490766956D9",ex.pedida por clln~l¡t\ltu fcdcml Electoral, li!

cual en copia agrego al apéndIce correspondiente con la letra I'B".••--------.-~---_.•.. -~-.---.-----.- _

----------------------------------- YO, EL NOTAlUO, CERTlHCO::----------------------

1.- Que el suscrito notario quedó plenamente idenlificado 1)01' los comparecientes.-~~~····---·-······-

H.-Que para el otorgamiento de esta escritura, se solicitó y obtuvo de la Secretaría de RelaCiones

ExterioréS, el permiso número "36000313", expediente "2002366000355", folio "9T020S",

expedido el quince de agosto de dos mil tres y lo agrego al npéndice correspondiente con Ii! letr¡¡

"C". -------------

In.- Que los comparecientes se identificaron con el documento que se relacionfl nI final de sus

respectivas generales.

IV.- - Que los personas que otorgan el presente instrumento no me I'resenl3ron los claves

respectIvas del RegIstro Federal de Contribuyentes. por lo que les adverti que habré dc dar el,
mforrne que corresponde ti la autOridad competente ----.-.-.------_. __ _ _.._. __ .__ . __ .
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\' - Qlle íl mi JUICIO llenen c<tp;;¡,cidad los compareCientes en vIrtud de que 110 observe ten ellus

lll:lmfe,st:l.:'lones de incapacidad natural y que no tcngo noticia de que eSlén sUJelos a JIlcapacldad

L:l"'ll. - •••• -- •••••••••_- - --•••••••--.--••••--------.- ._. •__• ••••• __••••__••••_•••••• ._

VI._ Que lo relacIonado e Inserto concuerda fiel y exactamente con sus onglllales í:t los que mL:

renll!O y tuve a la visla. --••..•-------.-__~.• - • ._._••.•••••• • . •...••.•__•••.•.•••_. __

VII.· Que hice saber í1 los comparecientes el derecho que tienen de leer personalmente el

mSlrUlncnlQ y de que su contenido le sea explicado por el suscrito nolano.•..••...... --.-----_.•

VllJ.- Que les fue leido el mstrumenlo a los comparecientes y ademas lodos manlfeslaron SU

cOlnpn.:nsión plena. --.------.------------.-.--.-.••. -.•----- .•••_ •.•.•. _••.•. . •...•...•_.._..

IX.· Qlle expliqué este instrumento a los comparecientes y le ilustre act:.rca de su valor, sus

consecuencias y alcances legales, particularmente el contenido del articulo veinLlslete del CódlCo

Flsca l de la Federación..•-•••.-•..••.- .•--.-.•..•.-•..••--.•-.-----.-..---..-- ----.--••.•---.- -- ..---•.•.

X Qut' los compareclellles otorgan este instrumento al m::mifestar su confonnidad con el Inismo y

lmnarln elida U110 de ellos el día que se II1dlca sobre su respecllva firma. DOY FE. .....••. -----..•

Los JO!; comparecl6nles !innan el diecinueve de diciembre de dos millres.······-·--·----·········--··-·

ANTONIA GONZÁLEZ PADILLA· Firma· LUIS AU3ERTQ GRQSSO PALMA.' Plfll1:l.· _•... _

ANTE Mi CON ESTA RAZÓN AUTOIUZO PREVENTIVAMENTE EL PRESENTE

INSTIWMENTO EN LA ÚLTCMA fECHA INDICADA.- DOY FE.- HÉCTOR -1 REJO AIUAS·

Plrnl;) . El sello de autorlzor.•--.-----.----.--.---.--.---....•.-•••-..••••.•-.•..-••••.••.•-•.-..•_-••-.-. ~

AUTOIUZO DEFlNITrvAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO, OISTRlTO FEDERAL ,

VEINTE DE FEBRERO DE 2004.- DOY FE.- HÉCrOR TREJO ARIAS.- Firma.- El ser. de

-- ·_NOTAS COII-IJ'LEMENTARIAS------·------·--· .-------------.

NOTA I'JUMERA.- EL 19 DE DICIEMBRE DE 2003 EXPEDÍ DOS

CERTJFICADA(S) DE LA MATRlZ, PARA LA SOCIEDAD PARA EFECTOS'

COMPUESTA DE CUATRO FOJAS.- CONSTE.- HÉcrOR TREJa ARlAS.- Rubnca

NOTA SEGUNDA.- EL II DE FEBRERO DE 2004 Di A LA SECRETARÍA DE RELACIO fE

EXTERJOIU2S EL AVISO QUE ACiREGO AL APÉNDICE CON LA LAS LETRA (S) .. "

QUE FUI, RECIJJIIJO CON El. NUM. 2A2PI5P9.-CONSTE - HIZCrDR TREJü A U

RúbncH .._••.•.. -- --••_. -•.•---.0-..._-<- -••••-•••-- .-••-••.. ------- -•••--. --.--•••• -••••••.••.•-. --. -- ---_.... .-- -.-.

NOTA TEitCERA.- MÉXICO, D.F., A 20 DE FEBRERO DE 2004 CON ESTA 'El,¡'tJA

AGREGO AL APÉNDICE CON LA l.ETRA "E" COPIA DEL AVISO QUE DÍ A LA FICINA

FEDERAL DE HACI NDA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACI N DEL

ORIENTE DEL DlS TO FEDERAL.- DOY FE.• HÉCTOR TREJa ARlAS.- Rubrica.

ES PIUMER TE rIMONIO DE L" ESCIUTWA NÚMERO SIETE MIL OClIO NTOS

TRECE DE FECHA 'DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TI ~' DEL

PROTOCOLO A MI CARGO, QUE SE EXPIDE PARA "GRUPO COKAME", SO EDAD

DE RESI'ONSAIlILIDAD LIMITADA DE CAI'ITAL vAlUABLE, PARA LOS SOS A

QUE HA VA LUGAR EN DERECHO.- LE CORI<.ESPONDE SER EL PRIMERO EN SU

I
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MIGUEL ALESSrO ROBLES
ALFONSO GONZALEZ ALONSO

NOTARIOS

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DEL PODER GENERAL QUE OTORGA "GRUPO

CQKAME" S. DE R.L. DE C.V., EN FAVOR DE LA LICENCIADA IRMA LILIA

GROSSO GONZALEZ.------------------------------------------------

EUGENIO SUE No. 342
COL. paLANCa

11550 MEXICO D.F.
TEL. 52-50-93-17
FAX. 52-50-92-24

E MAIL notJ 9com@intcrncLcom.mx
migucl_alcssio@notariaI9y31.com
ulfonso_gonzalcz@notaria19y31.com

\
\

No.
Folio
Libro

75,078
156491

1 ,694
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--- ~ LIBRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO.----------------

---- INSTRUMENTO SETENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO.---------

EN LA CIUDAD DE MEXICO, a catorce de marzo de dos mil

seis, MIGUEL ALESSIO ROBLES, notario diecinueve, hago constar

EL PODER GENERAL que otorga "GRUPO COKAME" SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada

por su gerente, señora ANTONIA GONZALEZ PADILLA, en los

términos de la siguiente: -----------------------------------

------------------------ CLAUSULA UNICA, --------------------
- - - - - "GRUPO COKAME" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, confiere a la licenciada IRMA LILIA GROS SO

GONZALEZ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas

las facultades generales y aún las especiales que conforme a

la ley requieran cláusula especial, PARA ACTOS DE

ADMINISTRACION y DE DOMINIO, en los términos del artículo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles

tanto Federal como de todos los Estados de la República

Mexicana, por lo que dada la amplitud de facultades

conferidas a la apoderada, la misma queda expresamente

autorizada para ejercitar las que se determinan en el

artículo dos mil quinientos ochenta y siete del citado

ordenamiento y en sus correlativos tanto Federal como de

todos los Estados de la República Mexicana y por lo tanto, /

para articular y absolver posiciones, interponer toda clase

de recursos y desistirse de ellos, inclusive del juicio

amparo, formular y ratificar denuncias o querella

criminales, consti tuyendo a la mandante en coadyuvante del

Ministerio Público y otorgar en los casos que proceda el

perdón correspondiente y ejercitar las anteriores facultades

ante cualesquiera autoridades judici.ales, sean civiles o

penales, administrativas o del trabajo, ya sea que

pertenezcan a la Federación, los Estados o el Municipio.

----------------- P E R S O N A LID A D, ------------------
La señora ANTONIA GONZALEZ PADILLA manifiesta bajo

protesta de decir verdad que su representada está legalmente

capacitada para la celebración de este acto, que la

representación y cargo que ostenta y por los que actúa no le

han ·sido revocados ni en forma alguna modificados y están
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vigentes en sus términos, acreditándolo con testimonio de la

escritura síe.te mil ochocientos trece, extendida el

diecinueve de diciembre de dos mil tres, ante el notario

doscientos treinta y cuatro del Distrito Federal, Héctor

Treja Arias, inscrita en el Registro Público de Comercio de

esta ciudad, en el folio mercantil trescientos dieciocho mil

setecientos ochenta y dos, por la cual se constituyó "GRUPO

COKAME" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, con duración de noventa y nueve años, domicilio en

esta ciudad, capital de cien mil pesos y teniendo por objeto:

a).- Comprar, vender, fabricar, producir, maquilar,

distribuir, importar, exportar y comercializar en general,
con toda clase de articulos promocionales y de cualquier tipo

de publicidad. - b) La prestación o contratación de

servicios técnicos, consultivos y de asesorfa. - el.

Fraccionar, urbanizar, comprar, vender y construir obras de
todo tipo, ya sean viviendas, edificios de oficinas,

departamentales, centros comerciales, desarrollos

urbanísticos, parque industriales, desarrollo turisticos y

hoteleros. - d). - Contratar y ejecutar, directamente o por

medio de terceros, obras de urbanizaci6n, fraccionamientos y

ventas de terrenos, asi como de construcciones de toda

clase. - el Importar, exportar, adquirir, comprar, vender,
arrendar, manufacturar, producir, distribuir y en general,

comercializar con toda clase de bienes muebles y servicios y

celebrar todos los actos de comercio o de naturaleza civil o

mercantil que no estén expresamente prohibidos por las

leyes. - f). ~ Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato,

usar, poseer, adquirir, comprar, ve~der, construir por cuenta

propia o de terceros, reparar, enajenar, administrar y operar

por cualquier titulo legal toda clase de bienes inmuebles y

derechos reales que se consideren indispensables y que las

leyes permitan.- g) - Representar en calidad de agente,

intermediario o mediador, comisionista, factor,

consignatario, representante legal o mandatario de toda clase
de empresas o personas nacionales o extranjeras.- h)

Promover, constituir, establecer, organizar, explotar y

administrar todo género de sociedades mercantiles o civiles y

asociaciones ?e otra indole , incluyendo adquirir o suscribir



l.hOU.I.JL ALIllI',;SJO nOUr..JDH

Al.t"UNI!lIO GONZALHZ ALONSO
NO lAR 105 ASOCIAOOS

CVGl.:'''O SUC N~ 344! CO~. POlANCO

II::L 5-250'~:J",7 rAlI 5'2S0"lJl"24

E'MAIL nol1&co¡q@jnl~'n~I.~om.m~

m;gulil•• lossio@lnOI8tiaI9v3I.com

alloll~.90IlZll'1ll@nol.'¡"11l~:l,.com

3

acciones y partes sociales de dichas sociedades.- i)

Contraer y conceder préstamos, otorgando o recibiendo las

garantias propicl.s o de terceros, emitir obligaciones con o

sin 'garantía especifica, aceptar, girar, endosar y avalar

toda clase de títulos de crédito y otorgar fianzas o

garantías de cualquier clase respecto de las obligaciones

contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por la

sociedad o por terceros. - j). - Producir, desarrollar,

adquirir, disp"mer y usar toda clase de patentes, marcas,

diseños industriales, nombres comerciales, así como obras

susceptibles de protección por el derecho de autor, derechos

conexos y derechos de propiedad industrial; y adquirir o

transmitir la titularidad de derechos sobre los mismos y

realizar todo acto jurídico al respecto.- k).- Ejecutar todos

los actos y celebrar los convenios o contraeos de cualquier

naturaleza, que se relacionen con los fines anteriores.-----

----- El suscrito notario hace constar que en dicha escritura

los socios acordaron que la sociedad estuviera administrada

por un gerente, des ignándose para ocupar dicho cargo, a la

señora ANTONIA GONZALEZ PADILLA, quien en el ejercicio de su

cargo goza de poder general para pleitos y cobranzas, con

todas las facultades generales y aún las especiales que

conforme a la ley requieran cláusula especial, para actos de

administración y de dominio, en los términos del artículo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal, para suscribir con cualquier

títulos de crédito, en los términos del articulo noveno de l

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así

para otorgar y revocar poderes generales yespeciales.------

---------------YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE,-----------

A. De que lo antes relacionado concuerda con su

original a que. me remito y tuve a la vista. -----------------

----- B.- De que me identifiqué plenamente como notario ante

el compareciente, de cuya identidad me aseguré con el

documento que en copia fotostática se agrega al legajo de

esta escritura con la letra nA" y a mi juicio tiene la

capacidad necesaria para la celebración de este acto, pues

nada me consta en contrario.--------------------------------

----- C. - De que por sus generales dijo ser: de nacionalidad

mexicana. por nacimient.o, originaria de esta ciudad, donde

/
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naci6 el siete de octubre de mil novecientos veintiocho,

soltera, comerciante y con domicilio en Avenida Divisi6n del

Norte número tres mil doscientos noventa y tres, interior "e"

quinientos dos, Colonia La Candelaria, Delegación Coyoacán,

en esta ciudad.----------------------------------------------
-- - - - D. - De que advert1 a la comparec,iente de las penas en

que incurren quienes declaran con falsedad ante notario.----

- - - - - E. - De que leida que fue la presente eseri tura por la

compareciente y habiéndole explicado el suscrito notario, el

valer y consecuencias legales de su contenido, manifestó su

comprensión plena y conformidad con la misma y la firmó hoy

día veinticuatro del mismo mes de su fecha, quedando

AUTORLZADA.--------------------------------------------------
FIRMA, De Antonia González Padilla.-------------------

MIGUEL ALESSIO ROBLES.- El sello de autorizar.---------
----------------------A R TIC u L o :----------------------
------------DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO------------

----------------------DEL CODIGO CIVIL.----------------------

En todos los poderes generales para pleitos y

cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación alguna. --------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes,

bastará expresar que se dan con ese carácter para que el

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.

En los poderes generales, para ejercer actos de

dominio, bastarA que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facul tades de dueño, tanto en lo

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos. ---------------------------

- - - - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades de 108 apoderados, se consignarán

las limitaciones, o los poderes serán especiales. -----------

Los notarios insertarán este articulo en los

testimonios de los poderes que otorguen. -------------------

ES SEGUNDO TESTIMO~IO SACADO DE SU ORIGINAL Y SEGUNDO QUE SE

EXPIDE PARA LA LICENCIADA IRMA LILIA GROSSO GONZALEZ, A FIN
DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA.- VA EN TRES HOJAS COTEJADAS Y

I
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CORREGIDAS.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTISIETE DE MARZO
DE DOS MIL SE1S.----------------------------- _

",
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emvilla
Cuadro de texto
 Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones de datos personales: domicilio,clave de elector,curp, estado, localidad, municipio, seccion.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial
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ceDULA DE IDENTIFICACiÓN FiSCAL

CLAVE De REG. FEO. Uf CQNTRIOUYENTE I
GC0031219EJ2

NOMBRE, t1ENOMlNACíON O RAZON SOCtAL I

El SERVICIO De ADMINISTRACIÓN TRIBUlA.RIA LE DA A CONOCER El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, OUE LE
HA 5100 ASIGNAOO CON BASE EN LOS O.'0S Que PROPORCIONO, LOS CUALES HAN aueDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO StGUfE~lE

NOt.1DRE. DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCt:..

GRUPO COKAME S DE RL DE CV

DOMICILIO

RUMANIA 1198 PORTALES DISTRITO FEDERAL 03300

GRUPO COKAME S DE RL DE CV
CLAVE DEL R.F.C GC0031219EJ2

AOMI~jISTRACIONLOCAL DE RECAUOACICr-

ACTIVIDAD

AlR ORIENTE DEL D.F.

Comercio al por mayor de olras matoria§ primas para otras industrias

FOllO

SI JUAClÓN DE REGISTRO

ACTIVO

C1475215
FECHA. DE INSCRIPCIÓN

OBLIGACIONES

DESCRIPCICN

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES

FECHA ALTA

Pr...nl.r 1/1 d.el.r.c;6n y p.go provisional men.u.l de rtIlencloou de Impue.to Sobre hll Renlll (ISR) por 'uekl~ y $lIlarlo•.

Presenlar la decl.rllci6n 1I1lUal de Impuesto Sobrelll Renta (lSRI t10flde IlIlnlorml sobre 101 ellent.. y prOVl!1!dorlls de blene, 'f llel'Viclo•.
r>:~:;;;:L:.:;¡J_~lM;illc..~:'l ~, ...al ..:~ ;,1......... ;,.. ::>00.11 1.1 Ro)flW {lS~1 oonoe 1ll10Uncn ioOO!e lOS plgOl 'f reltoclon.. de ",vlclol prol.aionill!e•. (per.onas morllu).

Prt.enlllr l. dllcl...cI6n Ilnual donde.e Informl .obre La. rellnc~ de 101 tr.~j.dore. que recibieron .ueldos y .al."o. y t,..b.I.Oorll...Imil.dos ...lirios.
Pn:lC)MClonlr lalnformllclón dellmpuello ar Valor Ag..-.gado (IVA) que It soIici111 Ilfl 1.. ded.ncloollS 6ellmpunlo Sobre la Rent. (ISR)

Pr.nnlar III d&eI...cl6n Y Pit90 provisional menlual de ImPUHIO SGbre ';1 Rff'ta(ISR) de persona. mora'" del r¡.gimen gene,.1
Prlllenlll. la declaración 'l'ItI.1 de Impuesto Sobre la Reol. (lSRI de~s InOI'IIRS

Presenllr 11 dlct'l1lciÓfl men'UlI donde .1 inlorme.obf't las operx~ con tercero. ¡)lira eledo. de ImpuulO .1 VlI10r "9reg.do (rvA).
PfII.lnl.l. La declal1lClÓfl 'f Pll90 provisional mensual de Impuesto 50tln la RllfltallSR} poi' 1... "'IncOO",' ruhndlll pc:Ir slI .....icios profeslOn.les.
Prelllnl.lr" dsd.rxl6n y pago ~.u.1de rtltenelo",1 dllmpunto el V.1or "ll'f9Ida (IVA).

PreMflt... la ct.c:l.rxión y PillO dlllrútivo ITlInlUlll de Impue.to.l Valor AgrlI9aOo ("'Al.

PrtlHfllar la declaración y pavo provtslonal menauII dellmpunto E"",,"arial. Tas. Untea {IETUI.
Prenntar la ded...ciOrl y p.tO ."....1 dellmpuealo Empre..riai • T... Unica {lETUI.
P'......,l.r l. decl.ración infonnlttlva lnusl de Subsidio para el Empleo.

11·12-2ooJ
"·12.2ooJ
19-12-200:1

19·12-200J
1'·12-200:1
01-01-2004

11-12-2OOJ
01.()9-200!5

"·12-2003
1'.12·2003

".12-2003
01-01·2008

01-01-2008

01-01-2008

TRÁMITES EFECTUADOS

REg. Federal Contribuyente/ Ve,lfleltdón I Domic.ll0
SCr"oIiclo o Solicitud I J2.D SOLICITUD DE OPINiÓN I
RE". Fe~r.1 Contribuyentol Verificac,ón I DomlcHio

Fecha ele Impresoón' 31 de Mino de 2009
TELEFONO DE A.TENCION CIUOAOANA
(Quejas V SUgc'cnaas)Ol·600463-6728

FECHA DE PRESENTACiÓN

194J·2009
1541·2001
IJ.()6·2007

FOLIO DEL TRÁMITE

RF20091435916B

AV200810J91569

RF2007J609179

U86vItETl.r:nHJSAV,.WQurFFdXMIMIStl5Hu57R60MlllqPIeWe.ZYwCwmib,ze8YW41t(m/TfCIYOJtAJTOIIGT1MotGJZbllpCkgX2P1ZVDY560VkBw3VS01FXw4Z.
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México, 21 de septiembre de 2071

Referencia: DIA/0385/2021
Asunto: Oficio de Notificación de Adjudicación.

Exp.: 6C.4.3/ "Adquisición de ropa y calzado de trabajo para el personal
sindicalizado del Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica" /06/2021

GRUPO COKAME, S. DE RoL DE C.V.
Uc. Irma Ulia Grosso González

Av. Río Mixcoac No.2S, piso 2 depto.la , Col. Crédito
Constructor, Benito Juárez, Ciudad de México,
CP.03940
TEL: 5556880994/5556886135
Correo Electrónico: cokame@RfQdigynetmx

SAMANTHA BELÉN CARBALLO GUTIÉRREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y de conformidad con lo
establecido en el articulo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del CONALEP y en el numeral 1.9.1, función 1,
del Manual General de Organización del CONALEP.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con el artículo 42, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Público y con relación a la contratación de la "Adquisición de ropa y caizado de trabajo para el .
personal sindicalizado del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", del cual presentó cotización,
sobre el particular, se le notifica que su propuesta cumple con los requerimientos solicitados y resultó ser la
solvente más baja en precio, por lo que se le adjudica la adquisición, mismo que se describe en el Anexo N°
1 "Especificaciones Técnicas", por un monto de $510,931.28 (Quinientos diez mil novecientos treinta y un
pesos 28/100 M.N.) cantidad con I.VA incluido.

Los bienes, serán entregados dentro de los 40 dras naturales, posteriores a la notificación de adjudicación
correspondiente, en el Almacén General del CONALEP, ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque
Industrial Toluca,. Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, utilizando los
medios y empaques adecuados y puestos en piso.

La justificación de la adquisición fue presentada por la Dirección de Personal, en su Solicitud de contratación
con número de referencia DP/0276/2021.

Por lo antes expuesto, le solicito enviar al correo electrónico Institucional vhernandez@conalep.edu.mx la
documentación que a continuación enlisto para la elaboración del contrato correspondiente, a través del
cual se indicará la fecha para el cotejo de los documentos enviados contra los documentos originales, en las
oficinas de la 5ubcoordinaci6n de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Colonia
Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, planta baja, en un horario de 9:00 a 16:00 horas de
lunes a viernes, en dias hábiles:

• Acta Constitutiva
• Poder Notarial (en su caso)
• Identificación Oficial del Representante Legal o de la Persona Física

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P52146, Metepec, Estado de México
Tel: [SS) 54803700 www.conalep.edu.mx
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• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes
• Constancia de Situación Fiscal vigente
• Comprobante de Domicilio Fiscal, con una fotografía del mismo
• Declaración anual 2020 completa y pagos parciales completos de enero-julio del año 2021

Y, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato, deberá emitir:

• Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.
• Fianza

Para la firma del contrato, será necesario que el proveedor esté dado de alta en el Módulo de Formalización
de Instrumentos Jurídicos de CompraNet. lo anterior de conformidad con la circular 712-dgrmys-1l2-2021,
de fecha 17 de febrero de 2021, emitida por la Secretaria de Educación Pública, a través, de su dirección
general de recursos materiales.

Referente al pago:
El pago se realizará en una sola exhibición, contra entrega del servicio de mantenimiento y los productos
solicitados, a entera satisfacción del CONALEP, contr a entrega de la factura correspondiente y con la
documentación debidamente validada, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación del
CFDI, de conformidad con el articulo SI de la Ley de Adquisiciones, I\rrend~mientosy Servicios del Sector
PLlblico, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables y
como se señala en el Anexo 1"Especificaciones Técnicas".

Dcbcrtl envial los CFDI respectivos al correo electrónico IIlll)dltlll,·/t'_IlL(lIllll,'II,('(lll.lll" para su revisión y

validación, una vez concluido el servicio.

Sin más por el momento, le envfo un cordial saludo.

utiérrez

para la equidad y el bienestar"

/

,la .enz Sepulveda. [ncargaua del Despacho de la SeCletaria de Administración.
h Colmenales GOr1zálel. OirecLOla de Personal

vera Velazquez. Coordinador de Adquisiciones y Servicios.

ATENTAMENTE
"Educación técni

K)v/llll C/IIKiyya
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Anexo N° 1 "Especificaciones Técnicas"

Tipo: borceguí

Color: Café claro tomando como referencia el pantone 464, con colorantes que no provocan dermatitis.

Altura: 16+/- lcm. Medido por la parte superior desde el piso.

Horma: Punta EEE.

Corte: De cuero ganado vacuno, flor entera, no pulida ni corregida con espesor minimo de 1.8 mm, con un
desgarre>10 kgr., color tabaco, debe ser en 4 piezas sin contar forros, la chinela deberá ser de una sola pieza.

Bullón: Material sintético relleno de espuma de PU de lcm +/-3mm.

Forros: No tejido antimicótico.

Hilos.en corte: Color café claro.

Contraharte: Material tipo termoplástico, termo conformado o termo conformable.

LengOeta: Material sintético relleno de espuma de PU de 5 mm +/-lr:nm.

Herrajes: Tiene 5 (cinco) ojillos con acabado latón viejo en cada chaleco; colocados en forma equidistante
para atravesar la agujeta.

Puntera: Polica.rbonato resistente al impacto (101.7+21) y compresión (11.135+/-0.2 kN) de acuerdo a la norma
NOM-113-STPS-2009.

Plantilla: Antimicótica, preformada, removible y lavable.

Planta: De celulosa especial para calzado, con espesor mínimo de 2 mm +/- 0,3 mm. Con tratamiento
antibacterial y antihongos con rib de algodón.

Relleno: De polietíleno de alta densidad de celda cerrada color blanco, con espesor de 7mm +/-lmm.

Cerco: Color café obscu ro de pvc.

Costura del cerco: Internas color blanco y externas color negro de fibra de poliéster.

Suela: De hule Acrilo-nitrilo, color café oscuro resistente a aceites, grasas, agua, rebabas, calor,
antiderrapante, la altura de los tachones deberá-ser de Smm. +/-lmm. Dibujo tipo estrella.

Calle '16 de septiembre No. 147 norte, Cúl. Lázaro Cardenas, C.P.52148, Metepec. Estado de México
Tel: (55) 54003700 www.conalep.edu.mx
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Medirá 1.3 +/- 0.2 cm. De alto en la parte frontal considerando el tachón y base del cerco, la suela deberá ir
cosida a 360 grados. Resistenci~a la abrasión no mayor a 187mm3, Flexión no mayor al 550..6.

Tacón: Del mismo material de la suela de 25 +/- 0.4 cm. De "Ita considerando la base del cerco.

Proceso de fabricación: Cosido y pegado Goodyear Welt 360 grados.

Agujetas: Delgada de poliéster tipo cola de ratón al tamaño del calzado.

Etiqueta: El fuelle deberá presentar cosida una etiqueta color blanco, con impresión, país de fabricación,
fecha de fabricación en alfanumérico, talla, sello de certificación.

Empaque: Por par en caja de cartón individual de una sola pieza, color blanco, con etiqueta donde indique
el modelo del producto, color y talla impresos para una adecuada identificación del producto.

Cumplimiento de Normatividad: El calzado deberá contar con el certificado vigente de producto nuevo de
conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-113-STPS-2009.

Análisis de laboratorio: El licitante deberá presentar o enviar dentro de su oferta técnica, copia fotostática
legible o archivo del análisis de laboratorio con una antigüedad no mayor a seis meses, expedido por un
laboratorio certificado en donde se muestre que cumple su calzado en: El proceso de Fabricación y los
Parámetros solicitados en el Corte (Desgarre), asf como los de la suela (Resistencia" la Abrasión y a la
Flexión).

- -
DESCRIPCiÓNPARTIDA CANTIDAD CONCEPTO

8 lS7 BLUSA DE BLUSA PARA DAMA EN 100% ALGODÓN PEINADO Y
VESTIR PARA PREENCOGIDO, COLOR AZUL CIELO, SIMILAR AL PANTONE

DAMA 277, TIPO CASUAL EN MANGA CORTA, CON DOBLE BOLSA
AL FRENTE, 7 BOTONES EXPUESTOS DE PASTA AL FRENTE
ANTIESTÁTICOS. PIE DE CUELLO Y BOTONES EN CUELLO.
PRESILLAS DE REFUERZO EN BOLSAS Y COSTURAS
DOBLES LOCKSTITCH ER EN TODA LA PRENDA. BORDADOS
AL FRENTE, LADO IZQUIERDO LOGOTIPO DEL CONALEP
COLOR VERDE SIMILAR AL PANTONE 335 y AL DERECHO
LOGOTIPO BORDADO DEL SUTDCEO, (LA TOLERANCIA DEL
CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +/-0.5 CM), DE LAS
SIGUIENTES TALLAS:
5 TALLA 28, 24 TALLA 30, 35 TALLA 32, 44 TALLA34,15TALLA
36,15 TALLA 38,10 TALLA 40, 7 TALLA 42 Y 2 TALLA 44

11 53 FILIPINA
PARA FILIPINA PARA SERVICIOS DE ENFERMERíA - COLOR

SERVICIOS BLANCO -,
DE ESPECIFICACIONES

ENFERMERíA FILIPINA:

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cár?_enas, C.P.52148, Metepec, Estado de Mexico
Tel: (55) 54803700 www.conalep.edu.mx
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. COLOR
BLANCA

FILIPINA DE
HOTELERíA y

TURISMO

DELANTEROS: DE UNA SOLA PIEZA, AMBOS DELANTEROS
DEBERÁN LLEVAR UNA BOLSA DE PARCHE CUADRADA EN
PARTE BAJA Y UNIDA A LOS COSTADqS DE 16 CMS DE
ANCHO POR 19 CMS DE LARGO, CON UN DOBLADILLO DE
25 CMS. ESTAS DEBERÁN IR FIJADAS CON UN PESPUNTE
AL FILO EN TODO SU CONTORNO, AMBOS DELANTEROS
DEBERÁN LLEVAR UNA ABERTURA EN COSTADOS DE 10
CMS., AL CENTRO CERRARÁ POR MEDIO DE UN CIERRE
TIPO SEPARABLE VENUS 10 DE SS CMS. CON UN PESPUNTE
DE V." EN EXTREMOS, EL CUAL INICIA DESDE PIE DE
CUELLO.
ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA, A LA ALTURA DE CINTURA
PRESENTA DOS PINZAS DE W' DE PROFUNDIDAD SUJETAS
CON CINTURÓN DE AJUSTE DE 5 CMS: DE ANCHO CON
PESPUNTE AL FILO EN TODO SU CONTORNO, DOBLADILLO
RUEDO DE 2.S CMS., EN ESCOTE TRASERO PRESENTA UN
TABULEJO EN COMBINACiÓN EN TELA SO% ALGODÓN y
50% POLlESTER.
MANGA: CORTA DE UNASOLAPIEZA,CON UN DOBLADILLO
DE 25 CMS.
CUELLO: TIPO CAMISERO DE S.S CMS EN CENTRO Y 8 CM5.
EN PUNTAS, PRESENTA UN PESPUNTE DE V." EN TODO EL
CONTORNO, PIE DE CUELLO DE 3.5 CMS. AMBOS
ENTRETELADOS.
BORDADO AL FRENTE, EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO DEL CONALEP EN COLOR VERDE.
36 CON LOGOTIPO BORDADO DEL SUTDCEO EN EL LADO
DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS
1TALLA 30, S TALLA 32,8 TALLA 34, 7 TALLA 36, 4 TALLA 38,
8 TALLA 40, 2 TALLA 42 Y 1TALLA 44
17 CON LOGOTIPO BORDADO DEL SITAC EN EL LADO
DERECHO DE LAS SIGUIENTES TALLAS
STALLA 40, 6 TALLA 42 Y 6 TALLA 44

FILIPINA:
DELANTEROS: DE UNA SOLA PIEZA, AMBOS DELANTEROS
DEBERÁN LLEVAR UNA BOLSA DE DOBLE VIVO DE W' EN
COMBINACiÓN DE 17 CMS. DE ENTRADA A LA ALTURA DE
LA CINTURA, DELANTERO IZQUIERDO PRESENTA, A LA
ALTURA DEL CORAZÓN, UNA BOLSA DE DOBLE VIVO DE '/4"
EN COMBINACiÓN DE 17 CMS. AL CENTRO CERRARÁ POR
MEDIO DE 5 BOTONES DEL NÚMERO 30 DE CUATRO
ORIFICIOS.
ESPALDA: DE TRES PIEZAS, CON COSTADILLO CON UN
PESPUNTE A W' EN TODO SU CONTORNO, EN ESCOTE
TRASERO PRESENTA UN TABULEJO EN COMBINACiÓN
TELA (2).
MANGA: CORTA DE DOS PIEZAS, CON UN DOBLADILLO DE
2CMS.

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárcienas, C.P.52148, Metepec. Estado de México
Te!: (55) 5f,003700 www.conalep.eclu.mx
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CUELLO: TIPO MAO ENTRETELADO DE 4 CMS. DE ANCHO
CON UN PESPUNTE DE W' EN TODO SU CONTORNO.
NOTA: BORDADO AL FRENTE, EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN COLOR VERDE.
21 FILIPINAS FEMENINAS COLOR BLANCA CON VIVOS
VERDES CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP EN
COLOR VERDE AL LADO IZQUIERDO Y LOGOTIPO
BORDADO DEL SUTDCEO AL LADO DERECHO DE LAS
TALLAS
1 TALLA 32, 2 TALLA 34, 4 TALLA 36, 7 TALLA 38,4 TALLA 40,
3 TALLA 42
7 FILIPINAS FEMENINAS COLOR BLANCA CON VIVOS
ROJOS Y CON LOGOTIPO BORDADO DEL CONALEP COLOR
VERDE AL LADO IZQUIERDO Y LOGOTIPO BORDADO DEL
SITAC AL LADO DERECHO DE LAS TALLAS
1TALLA 36, 3 TALLA 40,2 TALLA 42 Y 1TALLA 44
40 FILIPINAS FEMENINAS COLOR BLANCA CON VIVOS
NEGROS, CON SOLO EL LOGOTIPO BORDADO DEL
CONALEP EN COLOR VERDE EN TALLAS
10 TALLA 42 Y 10 TALLA 44 FILIPINA COLOR BLANCA CON
VIVOS VERDES

BATA FEMENINA PARA SERVICIOS MÉDICOS. COLOR
BLANCA

ESPECIFICACIONES
DELANTEROS:
DE UNA SOLA PIEZA, AMBOS DELANTEROS DEBERÁN
LLEVAR UNA BOLSA DE PARCHE CUADRADA A LA ALTURA
DE LA CINTURA DE 17.5 CMS DE ANCHO POR 20 CMS DE
LARGO,'CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CMS. ESTAS DEBERÁN
IR FIJADAS CON UN PESPUNTE AL FILO EN TODO SU
CONTORNO Y DEBERÁN IR SUJETAS AL COSTADO,
DELANTERO IZQUIERDO PRESENTA, A LA ALTURA DEL
CORAZÓN, UNA BOLSA DE PARCHE CUADRADA DE 13 CMS.
DE ANCHO POR 13.5 CMS. DE LARGO CON UN DOBLADILLO
DE 2.5 CMS. ESTA VA FIJADA CON UN PESPUNTE AL FILO EN
TODO SU CONTORNO, AMBOS DELANTEROS DEBERÁN
LLEvAR UNA PINZA A LA ALTURA DEL BUSTO, AL CENTRO
CERRARÁ POR MEDIO DE 4 BOTONES DEL NÚMERO 30 DE
DOS ORIFICIOS.
ESPALDA:
DE DOS PIEZAS, CON UNA ABERTURA EN PARTE BAJA DE 22
CMS. A LA ALTURA DE CINTURA PRESENTA CINTURÓN DE
AJUSTE DE S CMS. DE ANCHO CON TERMINACiÓN DE
CUADRADA CON PESPUNTE A '14" EN TODO SU CONTORNO,
ESTE DEBERÁ LLEVAR DOS BOTONES DEL NÚMERO 30 DE
DOS ORIFICIOS PARA SU AJUSTE, EN ESCOTE TRASERO
PRESENTA UN TABULEJO EN COMBINACiÓN EN TELA 50%
ALGODÓN Y 50% POLlESTER.

Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. L~zaro Cárdenas, C.P.57.14U, Metepp.c, Estado de México
Tel: (55) 54803700 www.conalep.edu.rnx
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DE UNA SOLA PIEZA, CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CMS. EN
SU PARTE INTERNA PRESENTA AJUSTADOR CON
TERMINACiÓN EN PICO DE 3.5 CMS. DE ANCHO POR 16.5
CMS. DE LARGO, CON UN PESPUNTE AL FILO EN TODO SU
CONiuRNOCON UN OJAL Y UN BOTÓN DEL NÚMERO 24 DE
DOS ORIFICIOS.
CUELLO:TIPO SPORT AMBOS ENTRETELADAS CON SOLAPA
Y PESPUNTE A W' EN TODO SU CONTORNO.
NOTA: BORDADO AL FRENTE, EN EL LADO IZQUIERDO EL
LOGOTIPO DEL CONALEP BORDADO EN COLOR VERDE. Y
EN EL LADO IZQUIERDO EL LOGOTIPO BORDADO DEL
SUTDCEO
LAS 2 SERAN TALLA 36

-------------

Las especificaciones para la tela de las filipinas y bata de dra., serán:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICiÓN
NMX-A-1833/ll-INNTEX- MEZCLA DE 65% POLlESTER (MINIMO) y 3S %
2014 ALGODÓN( +/-4%\
NMX-A-038-INNTEX- MASA 183 GR/M2 +/-4%
2012 -

Largo por 45cm. de ancho y en el color verde pantone 335c:

Calle 16 de septiémbre No. 147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México
TeJ: (55) 54803700 www.coniJlep.edu.mx
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14 57 OVEROLES ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODÓN Y 40%
COLOR AZUL POLIÉSTER.
MARINO LOS DELANTEROS: DE LA CAMISA SON DE UNA PIEZA

PRESENTANDO BOLSAS DE PARCHE CON CARTERA Y BROCHE
DE PRESiÓN. LAS .BOLSAS DEBEN TENER CORTE DIAGONAL
EN LAS ESQUINAS INFERIORES, DOBLE PESPUNTE CON UNA
SEPARACiÓN DE 6 MM. ENTRE Sr, PRESILLAS HORIZONTALES
EN LOS EXTREMOS SUPERIORES. LAS CARTERAS CON CORTE
DIAGONAL EN LAS ESQUINAS INFERIORES, PESPUNTE A 6 MM.
DEL FILO PRESILLAS DIAGONALES EN EXTREMOS
SUPERIORES Y ABERTURA PORTAPLUMAS DE 25 CMS. CON
UNA PRESILLA VERTICAL PARA CONFORMAR DICHA
ABERTURA. ENTRETELA DE ALGODÓN FUSIONADA EN TAPA
DE CARTERAS. LA ESPALDA. ES DE UNA SOLA PIEZA
PRESENTANDO FUELLES EN LOS EXTREMOS CON UNA
PROFUNDIDAD DE 3 CMS., PESPUNTE AL FILO Y PRESILLAS
HORIZONTALES COLOCADAS A 3 CMS. DE UNION EN
HOMBROS Y PRETINA. MANGA LARGA: DE UNA SOLA PIEZA
TERMINADA EN PUÑO DE 6.5 CMS. DE ANCHO (+.S CM) CON
BROCHE DE PRESION. ALETILLA SOBREPUESTA DE 2.5 CMS.
DE ANCHO POR 13 CMS. DE LARGO (+.5 CM) CON TERMINACiÓN
EN PICO. LA UNION DE MANGAA PUÑO DEBE PRESENTAR UN
FULLE AL FRENTE DE 1.5 CMS. DE PROFUNDIDAD, DOBLE
PESPUNTE SOBRE EL PUÑO Y PESPUNTE A 6 MM. EN TODO EL
CONTORNO DEL MISMO. EL PUÑO DEBE TENER ENTRETELA
DE ALGODÓN FUSIONADA. CUELLO: TIPO SPORT CON TAPA Y
FORRO Y ENTRETELA DE ALGODÓN FUSIONADA A LA TAPA,
VARILLA PLÁSTICA INTERIOR EN PICOS, PESPUNTE A 6 MM.
DEL FILO EN TODO EL CONTORNO. EL ANCHO AL CENTRO
DEBE SER DE 8 CMS. (+.5 CM). CIERRA AL FRENTE MEDIANTE
CIERRE DE DOBLE ACCiÓN QUE VA DEL PECHO A LA
BRAGUETA DEL PANTALÓN, DEBIENDO PRESENTAR CUBRE
CIERRE EL CUAL CONFORMA EL DELANTERO IZQUIERDO CON
UN PESPUNTE A 3.5 CMS. DEL FILO A TODO LO LARGO DEL
DELANTERO Y ENTRETELA DE ALGODÓN FUSIONADA EN SU
INTERIOR. DEBE LLEVAR DOS BROCHES DE PRESiÓN EN LA
PARTE SUPERIOR, UNO A 2.5 CMS. DEL FILO SUPERIOR y OTRO
Ala CMS. (+.S CM) DE ESTE. EL PANTALÓN SE UNEA LA CAMISA
DEL OVEROL MEDIANTE COSTURA INTERIOR, PRESENTANDO
PRETINA INTERIOR TAPA COSTURA Y PRETINA EXTERIOR CON
UN ANCHO DE 4.5 CMS., DEBIENDO PEGARSE AMBAS PARTES
DE LA PRETINA EN FORMA SIMULTANEA MEDIANTE MAQUINA
PRETINADORA CON DOBLE PESPUNTE PARALELO DE
CADENETA CON UNA SEPARACiÓN ENTRE AMBOS
PESPUNTES DE 3.8 CMS.; ASIMISMO, LA PRETINA EN ESPALDA
DEBE LLEVAR ELÁSTICO REFORZADO PARA AJUSTAR
CINTURA. LOS DELANTEROS: DEL PANTALÓN PRESENTAN
BOLSAS LATERALES O DE COSTADO CON VISTA, CONTRA
VISTA Y FORRO INTERIOR DE MANTA, PRESILLAS
HORIZONTALES EN SUS EXTREMOS Y PESPUNTE A 6 MM. DEL

Calle 16 de septiembre Na. 147 norte, Col. t5z~ro Cárden;¡s. C,P..52140, Melepec, Est<ldo de México
Tet: (55) 5~a03700 www.conalep.edu.mx
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FILO, DE¡3IENDO TENER 15 CMS. COMO MINIMO DE ENTRADA
LOS TRASEROS: PRESENTAN DEL LADO IZQUIERDO BOLSA DE
VIVOS DE 6 MM. DE ANCHO CADA UNO CON PESPUNTE EN
TODO EL CONTORNO Y PRESILLAS EN SUS EXTREMOS, Asf
COMO CIERRE METÁLICO DEL NO. 3 Y UNA ENTRADA MíNIMA
DE 13.5 CMS., CONTRA VISTA INTERIOR Y FORRO DE MANTA
COLOR CRUDO. EL TRASERO DERECHO PRESENTA BOLSA DE
PARCHE CON DOBLE PESPUNTE A 6 MM., ESQUINAS
INFERIORES CON CORTE DIAGONAL Y PRESILLAS
DIAGONALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES. LOS BAJOS
DEL PANTALÓN DEBEN LLEVAR DOBLADILLO CON PESPUNTE
A 1.5 CMS., Asf COMO BROCHE DE AJUSTE EN TRASEROS CON
UNA SEPARACiÓN DE 12 CMS. ENTRE HEMBRA Y MACHO.
NOTA: TODAS LAS COSTURAS DE UNiÓN COMO SON
COSTADOS DE CAMISA, SISAS, CERRADO DE MANGAS, UNiÓN
DE COSTADOS Y ENTREPIERNAS, Así COMO ENCUARTE
TRASERO, DEBERÁN PRESENTAR MÁQUINA OVERLOCK DE
CINCO HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD TIPO CADENETA,
LAS PRESILLAS DEBEN SER CON MAQUINA ESPECIAL
PRESILLADORA, YA QUE NO SE ADMITEN REMATES CON
MÁQUINA RECTA. TODAS LAS COSTURAS, TANTO EXTERIORES
COMO INTERIORES, DEBEN TENER 10 PUNTADAS POR CADA
2.5 CMS. COMO MíNIMO.

DEBERÁ TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA
BAJA DEL CUELLO CON TALLA, COMPOSICiÓN DE LA TELA E
INSTRUCCIONES DEL LAVADO.
BORDADO AL FRENTE, EN EL LADO IZQUIERDO EL LOGOTIPO
DEL CONALEP EN COLOR VERDE.
2 TALLA 36, 19 TALLA 40, 20 TALLA 42 Y 16 TALLA 44

LOGOTIPO DEL CONALEP

o
conalep

DE 9 CM DE LARGO POR 4.5CM. DE ANCHO Y EN EL COLOR VERDE PANTONE 335C O SIMILAR

DEL SUTCONALEP SERÁ TODO EN COLOR VERDE SIMILAR PANTONE 335C y DE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS: DE 4 CM. DE ALTO, POR 5 CM. DE ANCHO.

Calle 16 de septie,:,::~reN?147 norte. Col. Lázaro Cárdenas, C.P.52148, Metepec, Estado de México
Tel: (SS) 5L.803700 www.conalep.edu.mx
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SUTCONALEP
DEL 5UlOCEO EN COLORES BLANCO, ROJO, VERDE, AZUL Y NEGRO Y DE 4.5CM. DE ANCHO POR 6CM.
DE ALTO.

DEL5ITAC EN COLOR VERDE SIMILARAL PANTONE 33SCYGRISY DE 5 CM. DE ANCHO POR SCM. DE
ALTO.

SUTDCEO:

l~
'"SUTDCEO

SITAC-OAX:
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